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Así. por esta mi sentencia. de la que se llevará testi
monio a los autos y se encuadernará el original. lo pro
nuncio. mando y firmo. 

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la parte demandada. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000. 
de Enjuiciamiento Civil. se ha acordado la publicación 
del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado 
y en el «Boletín Oficial del Estado» para llevar a efecto 
la diligencia de notificación de sentencia. 

Elche. 16 de octubre de 2007.-La Secretaria Judicial 
Lucía Cerón Hernández.--67.134. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Susana Caballero Valentino Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de Huelva. 

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el n.O 1042/07 
se sigue a instancia de Doña Juana Pavon Viera expe
diente para la declaración de ausencia de don Juan Jesús 
Rodríguez Pavón. quien se ausentó de su último domici
lio sito en la calle Guillermo Muñiz. número 3 de Gibra
león (Huelva). a primeros de 2006. no teniéndose de él 
noticias desde entonces. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
del/de la desaparacidola puedan ponerlas en conocimien
to del Juzgado. 

Huelva. 28 de septiembre de 2007.-ElILa Magistrado-
Juez ElILa Secretario.-68.627. La 14-11-2007 

OSUNA 

Edicto 

Doña María Gloria Pérez Padilla. Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Osuna. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
388/2006 se sigue a instancia de Rafaela García Reyes 
expediente para la declaración de fallecimiento de su 
hermano Juan García Reyes. natural de Los Corrales 
(Sevilla). vecino de dicha ciudad. nacido el 28 de agosto 
de 1918. quien se ausentó de su último domicilio. no te
niéndose de él noticias desde que se enroló en la Guerra 
Civil en el año 1936. fecha desde la que no se tiene cono
cimiento de él. ignorándose su paradero. Lo que se hace 
público para los que tengan noticias de su existencia pue
dan ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Osuna. a 1 de febrero de 2007.-ElIla Juez. 
Ellla Secretario.--68.377. La 14-11-2007 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Don Francisco Castiñeiras Fernández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Santiago de Compostela. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
462/2007. se sigue. a instancia de Manuel Gesto Parafita 
actuando éste a su vez en representación de doña Ama
lia Pereiro Cameán. expediente para la declaración de 
fallecimiento de Juan Pereiro Lojo. natural de San Ma
med- Piñeiro-Ames (A Coruña). nacido el21 de octubre 
de 1922. quién se ausentó de su último domicilio en San 
Mamed de Piñeiro-Ames (A Coruña). no teniéndose de 
él noticias desde 1923. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos. 

y para que así conste y sirva de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» expido. sello y firmo la presente. 

Santiago de Compostela. 4 de octubre de 2007.-El/la 
Secretario. Francisco Castiñerias Fernández.-64.988. 

y 2.a 14-11-2007 

Miércoles 14 noviembre 2007 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

LOGROÑO 

Doña María Asunción González Elías. secretaria del Juz
gado de Primera instancia 6 y mercantil de Logroño 
(La Rioja). anuncia: 

l. Que en el procedimiento concursal número 
651/07 referente al deudor Exclusivas Menéndez Socie
dad Limitada. en liquidación. con domicilio en Polígono 
La Portalada 50. parcela 69. 4 de Logroño (La Rioja). se 
ha presentado el informe de la administración concursal. 
al que se refiere el capítulo 1 del Título IV de la Ley Con
cursal. junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores. 

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la secretaría del Juzgado. así como obtener 
copias a su costa. 

2. Dentro del plazo de 10 días. computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu
blicará en el BOE yen el periódico El Correo (edición 
Rioja). los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores. podrán presentar impugnaciones en este Juz
gado. Este Edicto ha sido fijado en el Tablón de anuncios 
del Juzgado. 

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador 

Logroño. 24 de octubre de 2007.-La secretario Judi
cia!.--68.380. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Madrid. 
anunCia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal número 
77/05 referente al concursado «Envoltorios Cervantes. 
S. L.». se ha dictado con fecha 5 de septiembre de 2007 
auto acordando la conclusión del concurso. 

Madrid. 7 de septiembre de 2007.-El Secretario Ju
dicia!.--68.685. 

MADRID 

Edicto 

D. Francisca Santos-Olmo Martínez. Secretaria del Juz
gado de lo Mercantil n.o 5 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Mercantil n.O 5 
de los de Madrid. se sigue concurso voluntario n.O 269107. 
a instancia de la entidad «Haz de Ventas. S.L.». represen
tada por la Procuradora doña M.a Luz Rodriguez Lobato. 
bajo la dirección del Letrado don Arturo Rodríguez Lo
bato. en el que recayó auto de fecha 05/10/2007. en cuya 
parte dispositiva constan los siguientes particulares: 

Se declara en concurso voluntario a la entidad «Haz 
de Ventas. S.L.». con domicilio en la calle Maldonado. 
n.O 29. bajo izq .• 28006 Madrid. con CIF B-83374512. 

Se designan administradores concursales al Abogado 
don José Luis Encinar Telles. con domicilio en la calle 
Velázquez n.O 53. piso 2.°. izq .• de Madrid 28001. al 
Economista don Pedro Francisco Tortosa Mondejar. 
con domicilio en la calle Serrano. n.O 63. esq. Castella
na. 4.° izqda .• de Madrid 28006. y al acreedor ordinario 
A.E.A.T .• con domicilio en la calle Guzmán el Bueno. 
n.o 139. Madrid 28003. 

El deudor conserva. por ahora. las facultades de ad
ministración y disposición de su patrimonio. quedando 
sometido al ejercicio de éstas respecto a los bienes. dere
chos y obligaciones que hayan de integrarse en el concur
so. a la intervención de los administradores concursales. 
mediante su autorización o conformidad. 

BOE núm. 273 

Los acreedores concursales deberán poner en conoci
miento de la Administración Concursalla existencia de 
sus créditos. en el plazo de un mes a contar desde la últi
ma de las publicaciones que se efectúen en cumplimiento 
de esta resolución. 

Asimismo. por el presente. se pone en conocimien
to de los acreedores y demás legitimados que deseen 
comparecer en el procedimiento que deberán hacerlo 
por medio de Procurador y asistidos de Letrado. de 
conformidad con el artículo 184.3 de la Ley Concur
sa!. Sin necesidad de comparecer en forma. podrán. en 
su caso. comunicar créditos y formular alegaciones. 
así como asistir a intervenir en la Junta. todo ello sin 
perjuicio de lo establecido para la representación y de
fensa de los trabajadores en la Ley de Procedimiento 
Laboral. incluidas las facultades atribuidas a loa gra
duados sociales y a los sindicatos. y de las Adminis
traciones públicas en la normativa procesal específica 
(artículo 1 84.6 de la Ley Concursal). 

y para su inserción en un diario de información gene
ral de los de mayor difusión en la provincia de Madrid. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 
Concursal. expido el presente en. 

Madrid. 15 de octubre de 2007.-El Secretario Judi
cia!.--67.156. 

MADRID 

El Juzgado de lo Mercantil n.O 4 de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal nú
mero 315/07. por auto de 6 de julio de 2007 se ha de
clarado en concurso voluntario al deudor «Proyectos 
Inmobiliarios Romaso. S.L.». con domicilio social 
en calle Ciudad de Frias. número 17. nave 8. código 
postal 28021 Madrid. C.LF. B-83239996. que coincide 
con el centro de sus intereses principales. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Tercero.-Se nombran administradores del concurso. 
con las facultades expresadas en el pronunciamiento 
anterior a los siguientes: 

1. Al Abogado don José Andrés Rodríguez Alpen
derez. con despacho profesional sito en la calle Marqués 
de Urquijo n.O 34. 1.0 izquierda. de Madrid (28008). 

2. Al Economista-Auditor don Martín Prieto Rivera. 
con despacho profesional sito en la calle Sanchidrián. n.O 11 
de Pozuelo de Alarcón (28224). 

3. Se designa a la entidad «Eurena. S.L.». con domi
cilio social en calle Encomienda de Palacios. 224. local. 
28030 Madrid. con CIF: B-80807555 en quien concurre 
la condición de acreedor. en virtud de auto de fecha 19 
de octubre de 2007. 

La persona jurídica designada. en el plazo de cinco 
días. deberá designar un auditor de cuentas. economista 
o titulado mercantil. conforme a lo establecido en el ar
tículo 27.3 de la Ley Concursa!. 

Cuarto.-Que los acreedores del concursado deben po
ner en conocimiento de la administración concursal en la 
forma establecida en el artículo 85 a los administradores 
concursales la existencia de sus créditos. La comunica
ción de los créditos deberá efectuarse ante el Registro 
General de escritos civiles sito en la calle Capitán Haya. 
n.o 66. de Madrid. a nombre del Juzgado de lo Mercantil 
n.O 4 de Madrid ya la atención de la concursal. bien per
sonalmente o bien por correo certificado o mensajería. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «Cinco Días». 

Quinto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Madrid. 19 de octubre de 2007.-La Secretario Judi
cia!.--67.071. 


